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II.- SINOPSIS 

Señalar que la escuela debe ser sustentable y fomentar el cuidado del medio ambiente como un eje transversal en 
todos los niveles escolares. Indicar que los tres niveles de gobierno garantizarán el derecho a un medio ambiente 
sano y limpio a través de diversas acciones orientadas al cuidado y respeto al medio ambiente, la gestión integral 
de residuos, y la promoción de la economía circular. Incluir dentro de las facultades de los municipios el desarrollo 
y ejecución de planes integrales de gestión de residuos sólidos en coordinación con los estados, la Federación, los 
ciudadanos y las empresas. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de gestión integral de residuos sólidos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Enrique Martínez Ventura. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0264-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
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Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior lo 
será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona el inciso j, de la 
Fracción II del párrafo decimosegundo del artículo 3; se 
reforma el párrafo quinto del artículo 4; se reforman 
los párrafos primero y cuarto del artículo 25; se 
reforma la fracción XXIX-G del artículo 73; se reforma 
el inciso c de la fracción III y el inciso g de la fracción V 
del artículo 115; se reforma el párrafo primero del 
artículo 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que quedará como sigue: 
 
Artículo 3. ... 
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responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 

 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva 
de género y una orientación integral, por lo que se 
incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: 
la enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la 
literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la 
filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas 
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I. … 
 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en 
los resultados del progreso científico, luchará contra la 
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos 
y los prejuicios. 
 
Además: 
 
a) al i) … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. a la X. … 
 

indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 
educación física, el deporte, las artes, en especial la 
música, la promoción de estilos de vida saludables, la 
educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio 
ambiente, entre otras. 
 
I. ... 
 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en 
los resultados del progreso científico, luchará contra la 
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 
fanatismos y los prejuicios. 
 
 
 
a). a i). ... 
 
j). Será sustentable, fomentará el cuidado del 
medio ambiente como un eje transversal en todos 
los niveles escolares, incluyendo el respeto a la 
naturaleza, la cultura de la separación, 
reutilización, reciclaje y aprovechamiento de 
materiales valorizables de los residuos sólidos, así 
como el impulso de prácticas de economía circular 
para preservar el equilibrio ecológico y mitigar el 
impacto ambiental. 
 
III. ... 
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Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 

Artículo 4. ... 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
y limpio para su desarrollo y bienestar. Los tres 
niveles de gobierno garantizarán el respeto a este 
derecho a través de diversas acciones orientadas al 
cuidado y respeto al medio ambiente, la gestión 
integral de residuos, la promoción de la economía 
circular, entre otros. El daño y deterioro ambiental, 
así como la omisión en la gestión adecuada de 
residuos sólidos, generará responsabilidad para quien 
lo provoque, conforme a lo dispuesto por la ley. 
 
... 
 
... 
 
... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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… 
 
 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución. La competitividad se entenderá 
como el conjunto de condiciones necesarias para generar 
un mayor crecimiento económico, promoviendo la 
inversión y la generación de empleo. 
 
… 
 
… 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social, el sector público, el sector social y 
el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación. 
 
… 
 

... 
 
... 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación 
y su régimen democrático, y que, mediante el fomento 
del crecimiento económico, la economía circular, el 
empleo, y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución. 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 
responsabilidad social y ambiental, el sector público, el 
sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación. 
 
... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 73. … 
 
I. a la XXIX-F. … 
 
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las 
entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los 
animales; 
 
 
XXIX-H. a la XXXII. … 
 
Artículo 115. … 
 
 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXIX-F. ... 
 
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, gestión integral 
de residuos y para el fomento de la economía 
circular. 
 
XXIX-H. a XXXII. ... 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
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I. y II. … 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 
 
 
a) y b) … 
 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos; 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) al i) … 
 
… 
 
… 
 
… 

como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: 
 
I. a II. ... 
 
III. Los Municipios, en los términos de las leyes 
federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para: 
 
a) a b) ... 
 
c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos. Los municipios deberán 
desarrollar y ejecutar planes integrales de gestión 
de residuos sólidos en coordinación con los 
estados, la Federación, los ciudadanos y las 
empresas. Los planes integrales de gestión de 
residuos deberán promover acciones de 
separación, reciclaje y reducción de residuos en 
sus demarcaciones.” 
 
d) a i) ... 
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IV. … 
 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) al f) … 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia; 
 
 
 
 
h) al i) … 
 
… 
 
VI. a la X. … 
 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
 
 

 
IV.- ... 
 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales 
y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) a f) ... 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas y de zonas para el tratamiento y 
aprovechamiento de residuos inorgánicos y 
orgánicos reciclables y valorizables, y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
 
h) a i) ... 
 
 
 
VI. a X. ... 
 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan 
la Federación, los estados, los municipios, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los 
organismos de ellos descentralizados, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
sustentabilidad y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 
días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberá realizar las adecuaciones necesarias a 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables para 
armonizar su contenido con las disposiciones 
constitucionales reformadas. 
 
TERCERO. Las entidades federativas y los municipios 
deberán adecuar sus leyes, reglamentos y demás 
normatividad aplicable en un plazo máximo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, asegurando la implementación de programas 
de gestión integral de residuos sólidos en sus 
respectivas jurisdicciones. 
 
CUARTO. El Ejecutivo Federal, a través de las 
secretarías competentes, deberá establecer los 
lineamientos y mecanismos de coordinación entre los 
tres órdenes de gobierno para la ejecución de la gestión 
integral de residuos sólidos en un plazo no mayor a seis 
meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
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QUINTO. Los municipios deberán diseñar y poner en 
marcha programas de separación y reciclaje de residuos 
sólidos en un plazo máximo de dos años, estableciendo 
campañas de sensibilización y mecanismos de 
cooperación con el sector privado y la sociedad civil. 
 
SEXTO. Los recursos necesarios para la implementación 
de las reformas establecidas en el presente Decreto 
serán previstos en los presupuestos de egresos de la 
Federación, entidades federativas y municipios, 
conforme a su disponibilidad y planeación 
presupuestaria. 
 

Mariel López. 
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